
María Pra Yannuzzell de Velázquez 

GUAYAQUIL - ECUADOR 00000 02 

NÚMERO: 

CONVERSIÓN DEL CAPITAL SOCIAL 

  

CAPTFAL SOCIAL SUSCRITO, ELEVACIÓN DEL VALOR 

NOMINAL DE LAS ACCIONES Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL QUE HACE INMOBILIARIA EFEPE 

SA 

0 CUANTÍA: US$ 600. _ 

£n la crudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas 

República del Ecuador. hoy diste TESTA ee 

Abogada MARÍA PÍA YANNUZZELIA DE VECAZOS 

    

Titular LDéanma del. conión. Guayayull, comparece INMOBILIARIA 
e pe pont 

, : EFEPE S.A., representada por el señor JAIME FRANCO BARBA, 

quien declara ser ecuatoriano, cesado, Ingemero Químico, en $u 

caidad de Presidente, en subrogación del Gerente, según consta del 

nombramiento que se cerega 4 la presente Escritura Pública. —--——— 

» 11 compeareciente es muyor de edad. donuciliado en la caudad de 

Guayaquil, persona capaz para obligarse y contralar, a quien por 

haberme presentado su respechvo documento de identificación de 

amocer doy fe, Y mismo que comparece a celebrar esta Escritura 

Pública de CONVERSIÓN DEL CAPITAL SOCIAL DE 

SUCRES A DÓLARES PE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO, 

AUMENTO — DEL. CAPUAL SOCIAL — SUSCRITO, 

FIEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, sobre cuyo objeto y 

resultados está. bien tusiruido, a la que procede de tna manera libre y



£9 00700 

espontánea, y para su olorgantento me presenta la mmula que 

Ms AA AA A e e e 

RU ed — A e e e e 

Íncospore en dl Registro de Escuturas Públicas a su cago la 

conversión del enpital social de suctes 4 dólares de los Estados 

Utados de Ámeérnica, la fijación de capital auatoriado, el aumento del 

capital social suscrito, elevación del valor nominal de las aociones y 

la relouma del Estatuto Social, que se confiens al tenor de bas 

Is a A 

CLÁUSULA PRIMERA. INTERVINIENTE.-  Tmerviene en 

lá cdebración del presente instrumento público INMOBILIARIA 

EFEPE S.A., representada por Y Prosidenie, ca subrogación del 

Creme, señor Jaime Franco Barba. oa ao a o a 

CLÁUSULA SEGUNDA. ANTECEDENTES. Uuo.- Por 

Escatura Pública cdebrada e ocho de diciembre de mul novecienios 

ochenta ante el Notario Décimo Cuario de Guayaquil, e inserta en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el diecisicte de noviembre de mul 

novedgentos ochenla y uno, $e constituyó la conpañía cou un capital 

de novecientos veinticinco ml de sucres. Dos.- Por Escritura Pública 

celebrada el caloroe de julio de mil novecientos ochenta y nueve ante 

la Notaria Vigésima Quinta de Guayaquil, e inserta en el Registro 

Mercantil de Guayaqual el ocho de diciembre de mil novecientos 

ochenta y nueve, se sumentó el coprial suscrito a dos millones de 

sucres, y se reformó el estatulo social. Tres. Por Escritura Pública 

celebrada dl diecisiete de agosto de mil novecientos noventa y cinco 

sto dl Notario Undécmmo de Guayaquil, e inserta en el Registro 

Mercantil de Guayoquil el cuatro de juro de sul novecentos 

noventa y ses, s0 aumentó el caprial susarito a moco. millones de 

Gi 
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SITES, Y Se relormó e estatuto social. Cuatro.- La Ju 7 + 
A 

. o, o. . e 
Uhuversal Extraordinaria de Accionistas celebrada el veit des o 

«eosio del dos pul resolvió por unanimidad aumentar el 

autorizado y susertto. y reformar el estatuto social. ———u——m— 

CLÁUSULA TERCERA. CONVERSIÓN DEL CAPITAL 

SOCIAL DE  SUCRES A DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FIJACIÓN DE CAPITAL 

9 AUTORIZADO, — AUMENTO DEL CAPITAL 
| SOCIAL SUSCRITO, — ELEVACIÓN DEL VALOR 

NOMINAL - DE LAS ACCIONES Y REFORMA DEL 

ESTATUTO —SOCIÁL.- Con los antecedentes expuestos, 

INMOBILIARIA EFEPE S.A., representada por Presidente, en 

subrogación del Gerente, señor Jaime Franco Parba hajo juramento, 

dara do e x——— e 

1) Que se convierte el capital suscrito y el valor de las seciones de 

sucres a dólares de los Estados Unidos de América, de tal forma 
o 

9 que el capital suscrito ss Jerlosiaientes dólares de los Estados Unidos 

| de América, dividido en cinco mil acciones ordinarias y nominalivas 

de un valor nonuna de - cualro centavos de dólar de los Estados 

Utidos de Anxérica cada una por consiguiente, el capital queda 

conformado como lo indica el acta que se agrega a la presente 

E RR 

b) Que se ja un capital social autorizado de Ln Amul seiscientos 

dólares de los Estados Unidos de Amón e 

a) Que se aumenia el capital suscrito en la suma de seiscientos 

dólares de los Estados Unidos de Amúrica mediante la enusión de 

quince cul MOCIOnes ordinarias y nominativas de un valor de 

cu dro, cisilavos de dólar dislos Est: ados Unidos de América cada una;



por lo tario, el capital suscriio queda elevado a la suma de 

ochocientos dólares de los Estados Unmdos de América dividido en 

vanie mii sccones ordinarias y nominativas, de un valor de 

curo centavos de dólar du los Estados Uhudos de Anxwírica cada 

A AAA a e A o A e e A A A 5 0 A nr 

d) Que la señora Blanca de Franco se acoge expresamente a su 

desecho de  ainibución y preferencia, mientes que los demás 

accronistas Tos FENUAIAA par nie. e a 

e) Quese parana les UOCIOneS emitidas cn su lolalidad nxwdunte 

la reserva por revalorración «de patrimonio y en numerario y qué se 

sosenbea en la forma que se detalla en el ada que se agrega a este 

o UI A o e 

O Ou sé deva el vidor nominal de las acciones de cundro centavos 

de dólar de los Fitados Unidos de América a un dólar de los Estados 

Utudos de América por. lo que el capital social queda dividido 

ex odhodents  sgociones ordinarias y nonunatvas, de un valor 

vtomna de un dólar de los Estudos Unidos de América cada una, 

quedando el capital distribuido en forma que se detalla ea dl acta que 

se agrega al presente instrumento público. -—————————— 

£) Quese reload articulo qumnto del Estatuto Sogal en la forma 

que se detalla en el acta que se agrega a esta escritura pública ———— 

Agregue usted, señor Notnjo, las des elátusulas de estilo para el 

perlacioniamento de esta Escritura Pública. Piru legible - Abogado 

Joaquín Febres-Cordero Molina - Registro número seis nul doscienios 

docs. | Esta aguila minuta y $us documentos habilitantes que quedan 

Hrridos a Ur A e 

Quedan agregados a la presente escritura pública nombramiento y 

acta de Junta General de Accionistas. Ñ—————— 

   



' ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAOH DÑA 

_ calle Quinta No. 511, de la ciudadela Urdesa, se reún 1 

   

      

DE ACCIONISTAS DE INMOBILIARIA EFEPE S.A.--—r-—7% 

En Guayaquil, el 29 de agosto del 2000, a las 12h00, 

derechos, picar de 163 acciones; señora María Dolores Franco Palacios, 

por sus propios derechos, propietaria de 163 acciones; señor Jaime Franco 

Palacios, representada por la señora Blanca Franco de Vernaza, propietario de - 

163 acciones; señor Francisco Rendón Palacios, por sus propios derechos, 

propietario de 163 “acciones; señor José Manuel Franco Palacios, por sus 

propios derechos, propietario de 163 acciones; señor Juan Carlos Franco 

Palacios, representada por la señora Blanca Franco de Vernaza, propietario de 

163 acciones; señor Luis Eduardo Franco Palacios, por sus propios derechos, 

propietario de 163 acciones; y, señor Rafael Franco Palacios, representada por 

la señora Blanca Franco de Vemnaza, propietario de 163 acciones. Todas las 
acciones son ordinarias, nominativas e indivisibles, por un valor de un mil 

sucres cada una, y se encuentran pagadas su totalidad. Todos. los 

accionistas son de nacionalidad ecuatoriana. -— —_—_—_—_____--   

Los accionistas concurrentes, que representan la totalidad del Capital Social 
Pagado de cinco millones de sucres, resuelven por unanimidad de votos 

constituirse en Junta General Universal Extraordinaria sin el requisito de 
previa convocatoria, con el objeto de resolver los siguientes puntos del día: 

1.- Reelección del Presidente y del Gerente; 2.- Conocer sobre la pérdidas de 
las actas de las Juntas Generales Ordinarias de Accionistas por las que se 
conocieron los ejercicios económicos desde el año 1993 hasta el año 1998; 3.- 
Conocer el informe del administrador del ejercicio económico de 1999; 4.- 

Conocer el informe del Comisario del ejercicio económico de 1999; 5..- 
Conocer las cuentas y balances del ejercicio económico de 1999; 6.- Elegir al 

- Comisario para los años 2000 y 2001; 7.- Convertir el capital a dólares delos ' 
Estados Unidos de América, fijar un capital autorizado, aumentar el capital 
social suscrito, elevar el valor nominal de las acciones y reformar el Estatuto 
o A A Á 

. Actúa como Presidente de la Junta el señor Jaime Franco Barba; y, como 
Secretaria de la Junta la señora Blanca Palacios de Franco. --—————==--   

La Secretaria de la Junta informa que se encuentran presentes todos los 

accionistas de la Compañía, por consiguiente, acto seguido el Presidente de



  

A 
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ala Ita ara instalada la sesión y ordena se pase a considerar el primer 

punto del día, esto es, reelección del Presidente y del Gerente. 

Inmediatamente la Junta delibera al respecto y luego de cortas consideraciones 

decide por unanimidad reelegir como Presidente al señor Jaime Franco Barba 

y como Gerente a la señora Blanco Palacios de Franco. cooommmaccincnnacnccononcooo 

Después se trata el segundo punto del día, es decir, conocer sobre la pérdidas 

de las actas de las Juntas Generales Ordinarias de Accionistas por las que se 

conocieron los ejercicios económicos desde el año 1993 hasta el año 1998. La 

Junta delibera al respecto y luego de cortas consideraciones, decide, 

absteniéndose de votar la señora Blanca de Franco, lo siguiente: a) Ratificar 

los informes de los administradores respecto de los ejercicios económicos de 

1993 a 1998; b) Ratificar los informes del Comisario respecto de los ejercicios 

económicos de 1993 a 1998; c) Ratificar el balances y cuentas respecto de los 

ejercicios económicos de 1993 a 1998; d) Ratificar las elecciones y 

actuaciones del Comisario respecto de los ejercicios económicos de 1993 a 

1998; e) Ratificar las decisiones sobre las pérdidas y utilidades respecto de 

los ejercicios económicos de 1993 a 1998 occ nn-- 

Luego se trata el tercer punto del orden del día, esto es, conocer el informe 

del administrador del ejercicio económico de 1999. La Junta conoce dicho 

informe y lo aprueba, absteniéndose de votar la señora Blanca Palacios de 

Después se trata el cuarto punto del orden del día, esto es, conocer el informe 

del Comisario del ejercicio económico de 1999. La Junta conoce dicho 

informe y lo aprueba, absteniéndose de votar la señora Blanca Palacios de 

A continuación se trata el quinto punto del día, esto es, conocer las cuentas 

y balances del ejercicio económico de 1999. La Junta conoce dichos 

documentos y aprecia que al no haber movimiento no se han presentado 
pérdidas nm utilidades, luego de cortas deliberaciones los aprueba, 

absteniéndose de votar la señora Blanca Palacios de Franco. --—=onamoaciccanaoo 

En el sexto punto del día, la Junta decide por unanimidad elegir como 
Comisario para los años 2000 y 2001 a la señorita Noemí Loor Segura. -------- 

Respecto del séptimo punto del arden del día, toma la palabra el señor Jaime 

Franco Barba y manifiesta que sobre la base de las reformas a las 
disposiciones legales expedidas en los últimos tiempos hay que convertir el 
capital de sucres a dólares, fijar un capital autorizado, aumentar el capital 

   



4% 00000 05 
suscrito, incrementar el valor de las acciones, y reformar el statuto Social, 

por lo que mociona dichos puntos. La moción es apoyada. POr Janseñora 

Blanca Palacios de FTaNCO. —or-orroionncnnnnaciccanocancnames ió creian 

  

    
, EN 2 

Los accionistas deliberan al respecto y luego del córtas 9 3 
A 

deciden, por unanimidad de votos, lo siguiente: -=------ Yo ri 
Fa Sn 

   
   a 

1. Convertir el capital suscrito y el valor de las abejones,. qe es a 

dólares de los Estados Unidos de América, de tal forma ql capital 

suscrito es de doscientos dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un valor 

nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

cada una; por consiguiente, el capital queda conformado ASÍ! -oocororcnnmacano- 

Accionistas Acciones Capital 

Suscritas 

Blanca Palacios de Franco 3.696 US$ 147.84 

Blanca Franco de Vernaza 163 6.52 

María Dolores Franco Palacios 163 6.52 

Jaime Franco Palacios 163 6.52 

Francisco Rendón Palacios 163 6.52 

José Manuel Franco Palacios 163 6.52 

Juan Carlos Franco Palacios 163 6.52 

Luis Eduardo Franco Palacios 163 6.52 

Rafael Franco Palacios 163 6.52 

Suman 5.000 US$ 200 

2. Fijar un capital social autorizado de un mil seiscientos dólares de los 

Estados Unidos de América o 

3. Aumentar el capital suscrito en la suma de seiscientos dólares de los 

Estados Unidos de América, mediante la emisión de quince mil 

acciones ordinarias y nominativas de un valor de cuatro centavos de dólar 
de los Estados Unidos de América cada una; por lo tanto, el capital suscrito 

queda elevado a la suma de ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América, dividido en veinte mil acciones ordinarias y nominativas, de un 

valor de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada 

4. La señora Blanca de Franco se acoge expresamente a su derecho de 

atribución y preferencia, los demás accionistas los renuncian parcialmente.--



  

— 
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5. Pagar las acciones emitidas en su totalidad mediante la reserva por . 

revalorización de patrimonio y en numerario, y suscribirlas de la siguiente 

  

A ÓN 

Pagan por Pagan en Total Acciones 
Revalorización numerario Aumento Suscritas Nuevo 

Accionistas de Patrimonio de Capital por Capital 

US$ US$ US$ Aumento 

Blanca Palacios de Franco 115.3252 328.8448 444.16 113404 US$ 592.00 

Blanca Franco de Vernaza 5.0856 14,3944 19.48 48% 26.00 

María Dolores Franco Palacios 5.0856 14,3944 19.48 487 26.00 

Jaime Franco Palacios 5.0856 14,3944 19.48 487. 26.00 

Francisco Rendón Palacios 5.0856 14.3944 19.48 487 26.00 

José Manuel Franco Palacios 5.0856 14.3044 19.48 487 26.00 

Juan Carlos Franco Palacios 5.0856 14.3944 19.48 487 26.00 

Luis Eduardo Franco Palacios 5.0856 14.3944 19.48 487 26.00 

Rafael Franco Palacios 5.0856 14.3944 19.48 487 26.00 

Dulliuis US$ $600 —USS.44R0O US$.600 15.000 US$ 800.00 

6. Elevar el valor nominal de las acciones de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América a un dólar de los Estados Unidos de América, 

por lo que el capital social queda dividido en ochocientas acciones 

ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, por lo que el capital queda distribuido asi:--- 

  

  

Acciones 

Accionistas Suscritas Capital a 
Blanca Palacios de Franco 592 US$ 592.00 

Blanca Franco de Vernaza 26 26.00 o 
María Dolores Franco Palacios 26 26.00 7 

Jaime Franco Palacios 26 26.00 

Francisco Rendón Palacios 26 26.00 

José Manuel Franco Palacios 26 26.00 

Juan Carlos Franco Palacios 26 26.00 

Luis Eduardo Franco Palacios 26 26.00 

Rafael Franco Palacios 26 26.00 

Suman 800 US$ 300.00 

  

7. Autorizar al Presidente y al Gerente para que soliciten a los accionistas 
los títulos de acciones, a fin que sean anulados y en su lugar emitir nuevos 

títulos de acciones en dólares de los Estados Unidos de América. ==ooom=oao 

S. Autorizar al Gerente para que realice las anotaciones y cambios 
respectivos en el Libro de Acciones y ACCIONISTAS, -——————===—===nmm-- 

9. Reformar el artículo quinto del Contrato Social de la siguiente forma: 
“ARTICULO QUINTO.- El capital social autorizado es de un mil 
seiscientos dólares de los Estados Unidos de América. El capital social 
suscrito es de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América,



    
   

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, n 

cero uno hasta la ochocientas, inclusive.” orinar ml : 

     

   
No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Juhta dd dede Ue 
receso para la redacción de esta acta, una vez reinstalada la sesión, €? atlas 
leída y aprobada unánimemente por la Junta sin modificación alguna. Por 

consiguiente, se concluye la sesión a las 1300. cccomaancnnnnnnncaaccioaorntnaa- 

1) Jaime Franco Barba, Presidente de la Junta; f) Blanca Palacios de Franco, 
Secretaria de la Junta; f) Blanca Palacios de Franco; f) Blanca Franco de 

Vemaza;, f) María Dolores Franco Palacios, f) por Jaime Franco Palacios, 

Blanca Franco de Vemaza, Apoderada; f) Francisco Rendón Palacios, £) José 

Manuel Franco Palacios; f) por Juan Carlos Franco Palacios, Blanca Franco de 

Veraza, Apoderada; f) Luis Eduardo Franco Palacios, £) por Rafael Franco 

Palacios, Blanca Franco de Vernaza, Apoderada. aommmmamamccnananncccicamniicone= 

Plauca demo — 
Blanca Palacios de Franco 

Secretaria de la Junta
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GUAYAQUIL, TRES Dr sE vi drmiytts des PURO AN an 

REGISTRO MERCANTIL. - NO. o vee NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE .- 

INORI LIAR lA FFEME S.A, a: JAIME. FRANCO BARBA. REPT, Nlecoorrrroroncnnno.. 

REF; 32.591/M/81 " 

Sr. 

JAIME FRANCO BARBA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme cormmncarile que la Junta General 

Universal Extraordinaria de Acciomstas de la Compañia “INMOBILIARIA 

EFEPE S.A”, en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo 

como PRESIDENTE de la Compañía, por el periodo de cinco años, pudiendo 

ser reelegido indefinmidaraente. 

En consecuencia y de conforraidad con lo dispuesto 
en el Estatuto Social de la Compañía, le corresponde a usted ejercer la 

representacion legal, judicial y extrajudicial en subrogación del Gerente, 
por falta, ausencia o impedimento de este. 

"INMOBILIARIA EFEPE 5.4”, se constituyó mediante 
Escritura Publica otorgada ante el Notario Décimo Cuarto del cantón 
Guayaquil, Ab. Ernesto Tarna Costales, el € de diciembre de 1980, e 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el dia 17 de noviembre de 
1981. 

Atentamente, 

Care nlerza Prarcoo 
ING. MARIA DOLORES ERANCO PALACIOS 

PRESIDENTA AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de "INMOBILIARIA EFEPE 
5.4”, ydeclaro que me he posesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil, juho 29 de 1993. 

Hombramiento de 

SR. JAIME FRANCO BARBA 

ia puesto) fe 2spactivos,- 

Cc iyaquil, 3 AL       

SUEL ALCIVA 

  

    AB. HECTOR                

Jo 

q 
Guayaquil, 29 de julio de 1993 00009 07? 

eo 

bo rn 0 o ro rr 

En la presente as queda, inscrito esta 

CO Registro Mercantil No. 

ALS eperorio No. PAM 

La archivan los Comprobantes de pago por los 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

e a. 

to 

AAA
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CERTIFICO: Que Ja 3 fotocopia que contiene 

el Nombramiento de Tira ci 

a favor de Jaume Trato Parla coccion 

por la compoñía Innatia ión Efegeta 2.8. ml 

es igual al qua consta inscrito en el eschiva 9 mi 

carga, no constando anotación a guna al mayas cel 

ate la cual sa indiqu2 

=0 

misma, madia 
que ha73 s.JO 

Dra. Katia Murrista Wong 

Pegistradora Vercomtito lutc.ina 

delo Laia Guayaquil    
stro solamente da 

[NOTA.. Este Regi 
$ ad de los detos 
o de la veracid 

relatos » la inscripción y/0 

anotación de este documento. 

    

dida Y 

rESISTRO MERCANTIL DEL CANTON CUAYAQUIL 
alor pagado por este trabajo 
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María ia Yanmuzrzelli de Velúzquez (/ csrcogon 08 
NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUIL - ECUADOR - 

-3- 

Yo, la Notaria, doy fe que, después de haber sido leída en alta voz, 

toda esta escritura pública al otorgante, éste la aprueba y suscribe 

conmigo, el Notario, en un solo acto.- a 

por INMOBILIARIA EFEPE S.A. 

  

JAIME FRANCO BARBA 
PRESIDENTE EN SUBROGACIÓN DEL GERENTE 
C.C. 130042180-5 
CERT.VOT. 
RUC: 099055858200 

LA NOTARIA, 

    UZZELLI e UEZ 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

  

QUINTA COPIA CERTIFICADA, QUE SELLO Y FIRMO EN LA     EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO.- 

( : a 

y SN 
. MA . .? 

; encia 0 o " 
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CERTIFICO:- Que en esta fecha tomo nota al margen de la 

matriz de la CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL DE SUCRES A 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, FIJACION DE 

CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL SUSCRITO, 

ELEVACION DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL QUE HACE INMOBILIARIA EFEPE S.A. que 

se encuentra en el protocolo a mi cargo con fecha tres 

de octubre del dos mil aprobada por resolución número 

01-G-1J-0003436, dada y firmada por el Intendente 

Jurídico de la Oficina de Guayaquil (E) Abogado Víctor 

Anchundia Places, con fecha dos de abril del dos mil 

uno.- Guayaquil, nueve de Abril del dos mil uno. 

a a 000(). 

—— " , 

JE Mera Dia anmszzalls de Balóaquez os 
NT NOTA" 4 E ¿CIMA 

DEL CANLON GUAYAQUIL 
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   Dra, Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 4= En cumplimienig” da lo ordenado en la id Número 

or-ELF-LOQ 2/96 tictada el o9do Al del 200 or por 
a de vacila Tm pa el intendente Jurídico de la Ofici 

Inscrita la escritura, que contiene del be 

Epa y ] EL Su e 

de la Compañia Tam e PEER A. 

_c— de fojas 4/24, 

044997 número 27-2del Registro Heron A y anotada 

bojo el número /3/04 del R-pertorlo - 2.- CERTIFICO: Que 
con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de esta 

escritura.» Guayaquil, 

        

   

      

DEL CANTON SU YAQUIE 

. RAZON: En esta fecha se efectuó (aron) UNA _ Anotación (es) del contenido 
de esta Lita za , Al margen de la(s] inscripción(es), respectiva(s)= 
Guayaquil, 2 bl bl 

   

 



£ 
DOY F E: QUE AL MARGEN DE ZA MATRIZ DE FECHA 

OCHO DE DICTEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA , TOMÉ NO- 

TA QUE EL SEÑOR INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE 

GUAYAQUIL (E) DR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ?, POR 

RESOLUCION NUMERO :01-GIJ-0003436 , DE FECHA 02 DE ABRIL 

TEL 2001 ,APROBO LA ESCRITURA DE CONVERSION DEL CAPITAL , 

EL CAPITAL AUTORIZADO , EL AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO ., 

Y LA REFORMA DEL ESTATUTO QUE CONTIENE ESTA COPIA . -- 

GUAYAQUIL, MAYO 07 LEL 2901.- 

      

  

E ON 
: , d 
¡Potano Sup'ente 08! Abga Ermesto Tama Costales 
den Ejercicio del cargo de fiotario Décima Cuarta 

del Cantón Guayaquil __———— 

e


